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Al-Ac.
AI-Ac.
AI-Ac.
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'Galisteo " , " .
E· T. D. Montehenn·oso 0_'" , ••

Apoyo 39, línea GaUsteo-RioloboS _..
Apoyo A. C", T, M , .
E. T. D. de Coria ..

5.290
8,863
2061
4.()37
7,582

C. T. Rio:obo3
C. T. Morcillo
C. T. Mirabel
e T. Valdeobispo

1Apoyo 59, A. C.
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Estas -instalaciones transcurren en los, términos, municipa-les
de Caria, Galisteo, HioloboS. Mirabel, Montellermoso, Guijo Ga
Usteo, Morcillo, Valdeobispo y, MalpartidadePlasencía.

Esta Delegación provincial, enc1:l.mplimle:pto de lo' dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octUbre; Ley 1<J/1966,
de 13 de marzo; Decreto1775!1967, de 22dejuIio-; Le.v de 24 de
noviembre de 1939 y ~eglamentos de Instalactoll€!,sEléctrica,s de
A:tS Tensión, de 23 de febrero de .'1949 {mooüipado por Orden
minwterial de 4: de enero de 1965),' y en~ la. .. Orden ministerial
de 1 de febrero. de '19'68, ha res1.lelto·otorgarlas. con arreglo a
las condiciones figuradas acontirtuación:

l. Autorización administrativa

Las instal6Clones se ajustarán a las condiciónes ímpuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido a continuac1ón.

. 11. Desarrollo y ejecución de lainstaZaciÓn

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o Por las pequeüas variaciones que, en su e-1S0.
puedan ser autorizadas. al pl'oyecfopresent~o;.• con las (\b:i
gadas modificaciones que resulten. de .suadap~ción.'alasins
truccioll::-s de carácter generel y Reglamentos' vigentes, quedan
do sometid~s las instalaciones a la inspección y vigilancia de
es~a Delegación.

Et 1'Jlazo de puesta en mar.cha será deseÍs m:Cses. a partir
de lt.t P\lblicaciónenel «Bol'2tmoficiah}de 111. provincia.

El peticionario dárá cuen:a, pOr escrito" de: comienzo y ter
minación de. :u& obras. a efectos de. reconocimiento y extensión
d-~l acta de puesta en marcha.

Si fuera necesario; la importación de mat~riál se solicitarla
eh lafonna acosfumbl"ada. .

Además de las anteriore..<:, debert:n .. cumplirse las condi('io:1€s
que se. detallan a continuación, fijadas por . los Organismos
afectados.

Por el Ministerio de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenoS de dominio pÚblico neoesarios
pn.1'3 el establecimiento d{" e:tasinstalaciones, y se. autOriza d
montaje do Jasmismas en la parteq~l}arecte.en su easo, a
cauces y vías. de. comunicación, .wrrenos.dedominio públíco
y se-rvici09 propios. o d€pendientes del Ministerio de .Obras PÚ
blicas, dejando. &. salvo. el derecho. d~.propiedad, Sil).. perjuicio
de kr~ros. 1,as instalaciones se realizarán porcl.1enta y. riesgo
del concesionario, debiendO efectuarse en~lplazo,otprg{tdo.

b) En estas partes las .1nstaladon~sque~an sujetas a la
inspección y vIgilancia del Ministerio de' Obras P~blicas, con
forme. a le. Ley de 13 qe abril.y Re!!lam.e!1:.to~e 6 cl~ junio
de 1877, y, en su caso, e. los Reglamentos de polkia de'Can'e
teras, Ferrocarriles, Aguas y Qallces; .LeY de: 7 de abril de 1952,
norrnastécnicas y disposiciones pr~ente:$:

e) Los cruzamientos con loscaminosvetihales s.e ejecutn
rán colocando Sus apoyos a la distanclanúnlma de 15 metros.
m"didos horizontalmente desde el eJe dé l~ calzada yperpen
dicularmente a éste.

Laalturamlnhno. de los oo-nductores80bt'e Iarasantede los
caminos vectnales será. de siete metros.

IlI.Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública. d.eestas ii1stalaciqheS a los
efectos de 'la impOsición de la.serYidumbre:rle. paso.en las con
diciones, a1c.anoe. y limitacione": que estableoe el Reglam;mto de
la Ley 10/1966, aprobado por DEcreto 2619/1966.

Cáceres 12 de enero de 1971,-Ei Delegado' RailnundQ .Gra-
dillas Regodón,-249-B. •

RESOLUCION de la Dele.qación Provincial de Cá
ceres por la que. se cotLceae' autoriz!tdánadminis
trativa. desarrolloyejeeuci6nde la instalaciány
declaración de utilidadpúbliC(¡ dalas iil$taladones
eléctricas que se citan.

Cumplidos .los trám~tesreglamentarlO$fm'el expediente in
eoa.do en (>Sta. Delegfl-cionProvincia; a instancia de KEle.::tl'a -de
Extremadura. S. A.)}. con dOl~idEoén ~iritclTid, f'o>:~il:',li.do al.to
ri:o-:ación administrativa, <k::B.c'r011o y' ('jcC't:dón de la iJ)"taJa\~ión.
y deda~ación de ut:iiidt:d pÚhUoYil,alo.<¡ e1"ectosde Jaimpo:;ici.ón
de servIdumbre de paso; de les instalaciones euya.s car'a:eteris...
ticas principales son las siguientes:

Construcción líneas a 45 KV.. TruJillo-Jaraicejo, Logrosán
Caüamero. en conductor AI-Ac.• de 95,06 mílímetr03 cuadrados.
ya,.poyoo de hormigón y metálicos. con las caractel'ísticas si
guientes:

Longitud: 26.815 metTOS.
Punto de origen o apoyo derivación: Sube.<'tación d~ Trujillo.
Pmlto de terrbinaci6n: E. T. D. Jaraicejo,
Longitud: 9;5-94 met.ros.
Punto de origen o apoyo derivación :E. T, D. Logrosán.
Punto de terminación: E. T. D, Cai1amero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretm;J 2617 y 261911966, de 20 <le octubre; L>€y 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2-1 de
nOviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas ele
Alta Tensión de 23 d2- febrero de 1949 y 28 de noviembre de lS-68
y en ]a. Orden minisk.--rial de 1 de febrero de 1968, ha resucito
otorgarlas. con arreglo a las condiciones figuradas a ront1·
m.\V.ción:

l. A utorizadón administrativa

La., insta.lacíones se ajustarún a las condiciones impuestas
en ei trámite de dl'5arrollo y eJ€cucion de la instalación l'eco
gidu a continuación,

11. De,~arrollo y ejeclIdcin de la instalación

La;:. ob'~as se ejustarán, en 10 que no resulte modificado por
la pre'3ente o pDr laspequeüas variaciones que, en su. caso,
ptl{:dnn ser autorizadas al proyecto pre&:':utado, con las obliga
dos modifiooelon€s qlle n:lsulten de su adaptación a las lnstruc
ciones de carácter Ileneral y Reglamento vigentes, quedando
s:)lPet ¡el,,<>' las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
De! .guc1ún

El pla>':ú de puesta en marcha sera d~ seis meses a partir
dé' la pllbllC:JCÍón en el «Boletín Oficifl1» de la provincia.

El p-2tidorario dará cuenta. por eszrito_ del comicnioy ':"er
mÜ1sción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensíón
dl'l ?c:a el", P1.1CE":o, ('n marcha.

Si fU,:::nl nec';~:<!J'irL IR importadón de material se solicitaria
en ¡" f(l!Tna aeofort·llmbrnda.

Ee Ob32rV{l,Ún;{\s condidonadoEJ emitidos por los Organismos
afectados (le los que se dio traslado oportunamente.

1/L Declaración de utilida.d pública

Dl'dOI'R,r la nUlIdad pública de estas L1St,ol0.ciones a los ef.ec
to'; (12 in j'npoB>1~¡r.") de la se:'vidmnl),e ék Pf180 en la,:: condicio
nc~. 8¡~anee "{ l~":ii::~·('Ío','{'~ qL'.€ E'c;tnh!cc;:' d R{'g'am{'nto de la
L:y 19,19GO, CJ1''i' ):'6<:; For D"cn:to ¡:,GLJ/!9t6

C;',~<',tes. 26 ck pncy') de 197L-ElDel,'gado, Raimuncto Gra
dillas Regüdón.-238·B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
REsol,VCION del Servicio Hidrológico Forestal de
Guadalajara, del Patrimonio Forestal del Estado,
pO'r la que se/ija fecha para proceder al levan·
tmnicuto del acta :previa a la ocupación de la finca
denominada rtMurlOl-Sacedoncillo», en el término
municipal de Muriel, actualmente incorporado a
Tamajón, '!I sU agregado SacedoncíUo, de la provin
cia de Guádalajata.

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 31 de mayo de
1946 declara de utílidad pública los trabajos hidrológico-foresta,..
les, a los efectos de la expropiación for7.oSa de los terrenos de
un determinado perimetro en el término municipal de Murie1,
actualmente incorporado no Tamajón, y su agregado sacedon
cillo. de la provincia de Guadalajara.

Iniciado el c(lrrespondiente expediente. y de confQnnídad
con la llonlla se;.:nnda del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación ¡<'m-zcsa- de 16 de diciembre de 1954, se hace público
por m'?<tlio del pneo.sente anuncio la fecha y hora en que. ha de
1eVf1.~l~ai·sc E'1 aeta nrevif1 a la ocupación de la fin~a dsnominada
«Murid~SD::;edoncíllo~).fijándose este aeto para el día 2 de mar
zo de 1971, a las once horas, citándose en dícho día y hora.,


